
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (02) de abril de 2024. 
 

HORA:  10:00 A.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120190018800 
DEMANDANTE: MARISOL RAMIREZ PORTELA 

DEMANDADA: JAZMÍN DIAZ ALBARRACÍN Y JULIANA ANDREA BUENO 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Curador demandado JOHANN NICOLÁS VALLEJO MOTTA 

 

AUTO 
  

Sería del caso dar trámite a la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, si no fuera porque se 
evidenció que, tras el fallecimiento del abogado de la parte actora, Danilo 

Nieto Vargas, se interrumpió el proceso según lo establecido en el artículo 
159 del Código General del Proceso. A pesar de los intentos del Juzgado por 
notificar a la demandante sobre esta situación, no se logró contactarla. Se 

procedió a llamarla telefónicamente el día de hoy, al abonado telefónico 
indicado en la demanda, pero esta afirmó no tener conocimiento del auto 
mencionado e indicó que se presentaría presencialmente al juzgado, pues 

al parecer habría llegado a un acuerdo con las demandadas. Ante esta 
incertidumbre, se decidió suspender la audiencia y el proceso a la espera 

de que la demandante se pronuncie, conforme al artículo 159 del Código 
General del Proceso, es decir mencione si otorgará poder a nuevo abogado 
o lo pertinente.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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